
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 
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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 

 

Medio de Control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038201800066-00 
Demandante:   Bogotá – Secretaría Distrital de Gobierno  

Demandado:  Corporación Comunitaria de Apoyo a la Sociedad - 

ASAC 

Asunto:    Aprueba Liquidación de costas 

 
Mediante auto del 4 de febrero de 2019 el Despacho ordenó seguir adelante con la 

ejecución, la práctica de la liquidación del crédito y condenó en costas a la parte 

demandada y se fijó como agencias en derecho la suma de $2.053.051.oo. 

 

Durante los días 14 a 16 de diciembre de 2020, corrió el traslado de que tratan los 

artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las partes no objetaron 
la liquidación de costas visible a folio 177 del cuaderno No. 2.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas- agencias en derecho en contra de la 
parte demandada, correspondiente a dos millones cincuenta y tres mil cincuenta y un 

pesos ($2.053.051.oo) M/cte., fijada en lista el 11 de diciembre de 2020 y visible en 

folio 177 del cuaderno No. 2. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto 

del 4 de febrero de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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Correos electrónicos 

Parte demandante:  notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co;  

Parte demandada: coracionasac@gmail.com;      

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.coo;  
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